




























 

 

 

 
 
 
 
5.- EL FALLO SE DICTARA EN JUNTA PUBLICA EL DIA 23 DE AGOSTO DE 2011, A LAS 10:00 

HORAS EN EL MISMO LUGAR DONDE SE REALIZO LA APERTURA DE PROPUESTAS Y SERA 
CONFORME A LO PREVISTO POR EL ARTICULO 39 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 
6.- DE ACUERDO CON LA LEY DE LA MATERIA ASÍ COMO LA RESPECTIVAS INVITACION, 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS NI LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS PODRAN 
SER SUSCEPTIBLES DE NEGOCIACION. 
 
7.- PARA LA OBRA MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, NO PODRÁ 
SUBCONTRATARSE PARTE NI LA TOTALIDAD DE LA MISMA. 
 
 
8.- EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTIPULADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SERÁ DE 90  
DÍAS NATURALES, ESTABLECIENDO FECHA PARA SU INICIO EL DIA 29 DE AGOSTO DEL 2011  Y 
CONCLUSIÓN EL DIA   26 DE NOVIEMNRE DE 2011. 

 
9.- ANTICIPO HASTA EL 30% (TREINTA POR CIENTO) DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL 
APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, PARA QUE EL CONTRATISTA 
REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, 
BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASÍ COMO, PARA LA 
COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR, PARA 
TAL EFECTO, PREVIAMENTE PRESENTARA FIANZA PARA GARANTIZAR LA INVERSIÓN DEL 
MISMO, A NOMBRE DE LA TESORERIA DEL MUNICIPIO DE SALVATIERRA, GTO. 

 
10.- NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTAS LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN 
CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULO 51 Y 78 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 
11.- CONSIDERANDO LA MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION NO SERA 
SUSCEPTIBLE DE PRESENTAR PROPUESTA CONJUNTA, SALVO POR NECESIDADES TÉCNICAS 
PARA OBTENER PROPOSICIONES EN FORMA INTEGRAL, EN CUYO CASO SE DEBERÁ 
CONSIDERAR, EN LO APLICABLE, LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36 
DE LA LEY Y POR EL ARTÍCULO 47 DE ESTE REGLAMENTO. 
 
12.- EL CRITERIO DE EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES SERA MEDIANTE EL MECANISMO 
BINARIO CONSISTENTE EN LA DETERMINACION DE LA SOLVENCIA  A PARTIR DE VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR 
LA CONVOCANTE CON SUJECION A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 38 PARRAFO QUINTO 
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO 63 
FRACCION I, 64 Y 65 DE SU REGLAMENTO. 
 
 
 
 

SALVATIERRA, GTO., 28 DE JULIO DE 2011. 
 
 
 
 
 
 

____________________________________ 
ARQ. HEDISA RENNE RAMIREZ RIVERA  

SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION DE OBRAS (ENCARGADA DEL DESPACHO DE LOS 
ASUNTOS DE LA DIRECCCION DE OBRAS PUBLICAS) 

 

 

 

 





 

 

 

 
 
 
 
5.- EL FALLO SE DICTARA EN JUNTA PUBLICA EL DIA 23 DE AGOSTO DE 2011, A LAS 12:30 

HORAS EN EL MISMO LUGAR DONDE SE REALIZO LA APERTURA DE PROPUESTAS Y SERA 
CONFORME A LO PREVISTO POR EL ARTICULO 39 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 
6.- DE ACUERDO CON LA LEY DE LA MATERIA ASÍ COMO LA RESPECTIVAS INVITACION, 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS NI LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS PODRAN 
SER SUSCEPTIBLES DE NEGOCIACION. 
 
7.- PARA LA OBRA MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, NO PODRÁ 
SUBCONTRATARSE PARTE NI LA TOTALIDAD DE LA MISMA. 
 
 
8.- EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTIPULADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SERÁ DE 90  
DÍAS NATURALES, ESTABLECIENDO FECHA PARA SU INICIO EL DIA 29 DE AGOSTO DEL 2011  Y 
CONCLUSIÓN EL DIA   26 DE NOVIEMNRE DE 2011. 

 
9.- ANTICIPO HASTA EL 30% (TREINTA POR CIENTO) DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL 
APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, PARA QUE EL CONTRATISTA 
REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, 
BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASÍ COMO, PARA LA 
COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR, PARA 
TAL EFECTO, PREVIAMENTE PRESENTARA FIANZA PARA GARANTIZAR LA INVERSIÓN DEL 
MISMO, A NOMBRE DE LA TESORERIA DEL MUNICIPIO DE SALVATIERRA, GTO. 

 
10.- NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTAS LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN 
CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULO 51 Y 78 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 
11.- CONSIDERANDO LA MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION NO SERA 
SUSCEPTIBLE DE PRESENTAR PROPUESTA CONJUNTA, SALVO POR NECESIDADES TÉCNICAS 
PARA OBTENER PROPOSICIONES EN FORMA INTEGRAL, EN CUYO CASO SE DEBERÁ 
CONSIDERAR, EN LO APLICABLE, LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36 
DE LA LEY Y POR EL ARTÍCULO 47 DE ESTE REGLAMENTO. 
 
12.- EL CRITERIO DE EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES SERA MEDIANTE EL MECANISMO 
BINARIO CONSISTENTE EN LA DETERMINACION DE LA SOLVENCIA  A PARTIR DE VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR 
LA CONVOCANTE CON SUJECION A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 38 PARRAFO QUINTO 
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO 63 
FRACCION I, 64 Y 65 DE SU REGLAMENTO. 
 
 
 
 

SALVATIERRA, GTO., 28 DE JULIO DE 2011. 
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ARQ. HEDISA RENNE RAMIREZ RIVERA  

SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION DE OBRAS (ENCARGADA DEL DESPACHO DE LOS 
ASUNTOS DE LA DIRECCCION DE OBRAS PÚBLICAS)  

 













 

 
 
 
 
 
5.- EL FALLO SE DICTARA EN JUNTA PUBLICA EL DIA 23 DE AGOSTO DE 2011, A LAS 14:00 

HORAS EN EL MISMO LUGAR DONDE SE REALIZO LA APERTURA DE PROPUESTAS Y SERA 
CONFORME A LO PREVISTO POR EL ARTICULO 39 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 
6.- DE ACUERDO CON LA LEY DE LA MATERIA ASÍ COMO LA RESPECTIVAS INVITACION, 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS NI LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS PODRAN 
SER SUSCEPTIBLES DE NEGOCIACION. 
 
7.- PARA LA OBRA MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, NO PODRÁ 
SUBCONTRATARSE PARTE NI LA TOTALIDAD DE LA MISMA. 
 
 
8.- EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTIPULADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SERÁ DE 90  
DÍAS NATURALES, ESTABLECIENDO FECHA PARA SU INICIO EL DIA 29 DE AGOSTO DEL 2011  Y 
CONCLUSIÓN EL DIA   26 DE NOVIEMNRE DE 2011. 

 
9.- ANTICIPO HASTA EL 30% (TREINTA POR CIENTO) DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL 
APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, PARA QUE EL CONTRATISTA 
REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, 
BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASÍ COMO, PARA LA 
COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR, PARA 
TAL EFECTO, PREVIAMENTE PRESENTARA FIANZA PARA GARANTIZAR LA INVERSIÓN DEL 
MISMO, A NOMBRE DE LA TESORERIA DEL MUNICIPIO DE SALVATIERRA, GTO. 

 
10.- NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTAS LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN 
CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULO 51 Y 78 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 
11.- CONSIDERANDO LA MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION NO SERA 
SUSCEPTIBLE DE PRESENTAR PROPUESTA CONJUNTA, SALVO POR NECESIDADES TÉCNICAS 
PARA OBTENER PROPOSICIONES EN FORMA INTEGRAL, EN CUYO CASO SE DEBERÁ 
CONSIDERAR, EN LO APLICABLE, LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36 
DE LA LEY Y POR EL ARTÍCULO 47 DE ESTE REGLAMENTO. 
 
12.- EL CRITERIO DE EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES SERA MEDIANTE EL MECANISMO 
BINARIO CONSISTENTE EN LA DETERMINACION DE LA SOLVENCIA  A PARTIR DE VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR 
LA CONVOCANTE CON SUJECION A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 38 PARRAFO QUINTO 
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO 63 
FRACCION I, 64 Y 65 DE SU REGLAMENTO. 
 
 
 
 

SALVATIERRA, GTO., 28 DE JULIO DE 2011. 
 
 
 
 
 
 

____________________________________ 
ARQ. HEDISA RENNE RAMIREZ RIVERA  

SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION DE OBRAS (ENCARGADA DEL DESPACHO DE LOS 
ASUNTOS DE LA DIRECCCION DE OBRAS PUBLICAS)  

 


